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AUMENTO DE CAPITAL Y REFOR= En la ciudad de Quito Capi= 
  

y A 
MA DE ESTATUTOS DE LA COM- tal dela Repúblis del Aúua- 
  

=" PAÑIA " VIGILÁNCIA INDUSTRIAL dor , a veinte y z es de MAY 
  

4 

  

— COMERCIAL SOCIEDAD ANONIMA ús mil novecraltds ochentaf, | . 
  

  

(vVICOS A: Y AT el tario QuintoJAe 

to Feicar Lac os Lo. Ce / este Cantó] Doctor ULPIANO GA] 

  

  

. a 2, o o oa 
CAPITAL : Y 51000.000,00/- BOR MOR%* , comparece el señor 

1 
. » 

limo setraiozol poca Tios, / - . ALFONSO EFRAIN RIVAS FELIX y// 
  

PL o cagado , a nombre y en repre- 
  

  

a ara da lo dar sentación de la Compañía VI- 

GILANCIA INDUSTRIAL COMERCIAL. SOCIEDAD ANONIMA ( YICOSA YA 
  

| y Ll. “en su calidad ¡de Gerente General/f/ debidamente autorizado 
  

--por la Junta General Ordinaria de Accionistas , según cons- 
  

. ta de los documentos, que se agregan a la presente escritu-' 
  

F 

ra. - El compareciente es : ecuatoriano , domiciliado en 
  

| 

Neste Cantón , ¡mayor de edad , legalmente capaz para -“contra- 
  

AS 
SS obligarse , 2 quien de conocer doy fe'; y, , dice": : Qu a 
  

escritura pública el contenido de la siguiente mi- “eL NY 
  

nuta CI ño R - NOT A R:1:0 : -» Dígnese extender 
  

1 

en su Registro de escrituras públicas , Una de la que cons- 
  

  

    

  

el señor ALFONSO EFRAIN RIVAS FELIX Y” en su calidad de Ge- 
    te el aumento de capital ,.en. las siguientes disposicionesip 

PRIMERA. -COMPARECI 2N35 S . - Comparece| .   . rente. cmo 1 Compañía VIGILANCIA INDUS TRIAL COMER= 

! 

/ 

  

_
—
s



10 

13 

14 

15 

10 

rar SOCIEDAD ANONTHA ( VICOSA ) , como firma autorizada de 
  

dichá Compañía .- Se acredita la calidad de Gerente. General 
  

del compareciénte. con la copia debidamente inscrita del nom? 
  

  

bramiento que se agrega como documento habilitante . - El 

compareciente se halla otorgando el acto , en cumplimiento d 
  

* lo resuelto por la Junta General'Ordinaria de Accionistas de 
  

la Compañía Vigilancia Industrial Comercial Sociedad Anóni- | 
  

- ma ( VICOSA') , realizada el quince de Marzo de mil nove- 
  

cientos ochenta/. - El compareciente' déclara su voluntad , 
  

como en efecto lo hace , de aumentar el capitel social de la 
A — O 

  

  

Compañía Vigilancia Industrial Comercial Sociedad Anónima 
  

> : A a 

* ( VICOSA ) , en la/suma de cuatro”. millones doscientos mil 

      a > a 

  

    
Po A 

41200, OpO, 00 -) y reformar los Estatutos Sociales 
A 

  

de la misma , en forma correlativa a dicha elevación de ca- 
  

: el 
hace 7 el mor AR a 7 . 

Pia, SEGUNDA ANTECEDENTE ES.-a)l| 

  

  

Por. escritura pública celebrada en Quito , el veinte y siete 
  

alo 

19 

20 

26 

" de Julio de mil novecientos setenta y dos £ ante el. Notario 
  

= Doctor Ulpiano Gaybor Hora , inscrita en el Registro Mer- 
  

*cantil del Cantón. Guito. , el: veinjÉ y dos de Noviembre de 
  

vr. mil novecientos setenta y 000 vago el número mil sete- 
  

cientos cincuenta y cinco, ; tomo ciento tres”, se constitu- 
  

: yó 1a Compañía denominada Y Vigilancia Industrial Comercial 

  

Sociedad ánónima "on capitel de doscientos, ¿mil sucres 
.” 

  

Ñ Sí 200.000j00 ) Á dividido en dospientas acciones nomina- 
  

«tivas de un mil sueres cada ame, b ) Posteriormente , me- 
  

diante escritura pública' celebrada en Quito , ante el Doc- / 
  

- tor Mario Zambrano 3a8/. el oche de Marzo de mil novecien- 

    tos setenta y seig e inscrita: en el Registro Mercantil del *   
  

e 

. 
20
 

Y
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13 
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AS 

168, == 

17 

18 

NUSN 

' 
$ 

OUOZ 4 

. Cantón. Álto. e         
__sels/4 bajo el pero trescientos . treinta: y nueve:.,--bomo-.-...- 

il l elete de Nayo-de-mil novectentos-aótentay= : 

    
7 ciento stete fee cambió la denominación de esta, Compañía _ 
  

_de Vigilancia Industrial Comercial Sociedad Anónima *-a VI»| 
1 
  

  

  

_GILANCIA INDUSTRIAL COMERCIAL SOCIEDAD ANONIMA. (_VICOSA-4A 

y. , se aumentó su capital social a cuatrocientos mil-sucres||. 
  

uo 
  

_( Sí 400.000,00|) , dividido en custrocientas Acciones ording 

end 
  

—rias nominativas de. un mil sucres_cada. unad. =. 0.) Posterioz 

    

__ mente , mediante escritura pública: celebra e en Qu uito. _emtd | 
  

el Doctor Hipieno Gaybor Mora._.. ml voiñte. y. dos de. Junio. del: 
  

  

mil novecientos setenta y ssetele inscrita en el Begiotro.. 
|: e 

- Mercegtil del Cantón _Quito el, diez y. nueve. de Agonto. de mi3 |. 
  

_ novecientos agtenta y siete pp seiscientos veiny . 
  

—4e y 009 Lv ciento 2000 Los tii rió sii - 
. : : | 
  

A» MJ Ro 

_a ochocientos hi1'sucres ( 5/:800,000,00: 4, dividido. en. 
  

| cientás _aceiones ordinarias de un AL noxe sada“mny, 

  

  

_ El quince de Marzo: de mil novecientos. echenta: ,-36 reeliz6:7 
  

  

- la-Junta Generel, Ordinaria de Accionistas de: a “Compar fa” vid 
  

    

gilancia Indusetal Comercial Sociedad: ánónima (vicosá jo, | 
  

a cual entre otras” cosas resolvió . .- -aumentar el: capital “304; 
      iS — 

  

¡dy de ochocientos mil - sucres (sl 8094600, 00 ) a. cinco mi? 
  

 JloMag ly sucres” ( S 5'000.000, 00 Ys modificarla cisusúla 
  

A A e o o]   

Quinta y-Señ de 1o8 Estatutos. Sociales - y de-1a- siguientes? E. 
  

mánera 2 L- AD :S U. IA: 2 .QU IN: Ed A . AEL Sapital de-E: 
    

    

       
  

  

  
        

  

Compañía es de A € ES 3'000. .00, 00 Y To 

íntegramente susorito y. -págado y dividido - -en cinoo mil accid- ' 

= AAA AA a .- - » 
ñeS. Ordinarias] nominetivas de: un mil sucres cada- Una. 7 

  

    
  

GHADS ULA SEXTA >. - Los t£tulog de Log sectas | 
- o 

e  



L. 
4 : nes serán firmádos por el: Presidente y - Gerente-Gonóral e irán 
  

  

  

2. ¿nungradas del: gero: gero :cero- uno. 21 cinco: mil. /- TER- 

o “6 BRA . "2 OTORGAMIENTO :DE LA «ESCRITURA + - Con-los: an- 

a L-: -técedentes expuestos :, el séñor ALFONSO EFRAIN RIVAS FELIX ab 
  

os 

“calidad d _Gerente General de la Compañfa Vigilancia     

  

6 - Industrial Comercial 'Sotiéddd'Anónimá ('VICOSA:) , procede 

a elevar a escritura pública:uná" copia -del acta de la Junta 
  

  

a] :: General Ordinaria de-Accionistas ,-cgelebradá el quirice de 

_ Marzo de mil noveotintos óchenta/, en 1a que se acordó el au- 
  

so L— "mento de capital social en- la: “suma de cuatro millones dos- 

ciertos mil acres « 9: 41200, 000, 00 ) , con el'cual , el nue- 

  

a 
  

sel YO capital. social”. será de cincó millones de. sueros / ana vez 
  

13 Po que sé legálice este contrato: social , cuyo texto es el si-|* 
  

-'guiente y Acta: de la Junta.General: Ordineria de Accionig- 

tas de la: , Componta Vigilancia Industrial. ComsF Orar sORrEda 

14   

  

10 —Enónima- (-VICOSA ) , 'regiizada el ata quince de Marzo de mi] * 
  

0 ” novecientos ochenta, / convooaggÚal siete de Narzo del mismo 
  

8 mes en el Diario ELTIEMPO «fe. esta ciudad de Quito +. - Lis” | 
1 : os 
  

' ta de los señores Accionistas presentes 'a la'Junta General 
10 A : 
  

20 ' Ordinaria de Accionistas de la Compañía Vigilancia Industrial o 
  

  

  

  

  

  

  

eu Comercial Sociedad Anónima ( VICOSA y) a celebrarse el. Ala dd 

22 hoy Sábado ¿quince de"Marzo de-mi] 'novecientos' ochenta . - 

25 Todas las acciones son nominativás y por un vor de un mil 

24 sueres [ SY 1.000,00 ) cada una +. = “Accionista . - Capital 

el pagado. - Votos » -: Firma:. - Moreno ori jalya Ajgredo + - 

- 28 ochenta' y ocho' mil sucres . - Ochenta y ocho E f ) Fir- 

aa | “ma. ¿ - Rodrígue Vaca Luis ciento veinte mil sucres . - .ciex- 
      to veinte . L( í.) Firma . - Rivas Félix Efreín : - quinien- 

»a . : . o : . o . ”o, A - 
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12 

13 

14 

15 

17 

    

  

: = Yo 

tog cuarenta mil sucres . - quinientos cuarenta ¿ 4 (f ) 
04 

  

Firma . - Rivas Hidalgo Raúl quince mil sucres . z quince 4 
  

(1) p1m/, - Hidalgo Basantez Hilda , - siete mil sucres > 

  

siete Liz ) Firma . das Hidalgo Nancy +. - treinta 
  

mil sucres +. - treinta Y f) Firma . - TOTALES : ocho= 
  

cientos mil sucres/, - ochocientos Á - Son : ochocientos : 
  

mil sucres. de capital presente , con ochocientos votos: Va, 
  

El ciento por ciento de capital . - La Presidente ..- (1) 
  

E HA > 
Hiláa Hidalgo de Rivas . - ( £ ) Efraín Rivas Félix , Secre: 
  

tario ..- Siendo las once y media.de la mañana , con la pre: 
  

+ 

sencia del señor Lauro Montúfar , Comisario y actuando sus 
  

principales Hilda Hidalgo de Riva Efraín Rivagcomo Pre» 
  

sidentg// Secretario y fespeutivanente , 12 Presidente' de- 
  

clara instalada la Junta y de acuerdo con la convocatoria , 
  

propone el siguiente orden del día : Primero . - Lectura. 
  

de comunicaciones .. -= Segundo...- Lectura de Informes áe Co: 
. 

  

- 

misario y Aáministrador., -su.aprobación . - Tercero .. - Ané: 
  

  

lisis del balance general , estado de pérdidas y ganancias ' 

correspondiente .al .ejercicio.de mil novecientos setenta, y ' 
  

Nueve . - Su aprobación . = Cuarta : Distribución de bene- 
SN aro ocn 

  

  

  

ANOS sociales e Quinto ) ” Aumento de capital | ..- Sex- 

AR 7 ” mA 

  

   
  

    

Jeforma de Estatutos . - Séptimo . - Varios +. - Pues; 

A mr 

  

ración , los señores Accionistas aprueban. pOr 
  

  

' unanimidad el orden del día . - PRIMERO. - Lectura 
za 

  

  

- DJ - CÁ - ocho cero cero, cero seis de la Superintendencia 
  

de Compañías ' ¿la Junta resuelve analizarlo cuando se tra- 
    de comunicaciones . -— Por secretaría se dá lectura el ofici¿     

te del aumento; de capital +» SEGUNDO. - la Prestan] .  



10 

153 

14 

10 

17, 

20 

24 

23 

28 

27 

> E- 

cia-ordena:1a lectura de informes . - Por secretaría ge dá 
  

léctura-.del informe del señor Comisario -.: - Es-puesto'a con 
  

sideración y aprobado por unanimidad .'- Por Secretaría se 
  

da lectura del informe del: Gerente General . .- -Phesto a con Y 

  

stdéración es aprobado por inénimidad . - "TERCERO . - Anála 
  

sis del balance general , estado de: -pérdidas y ganancias , 
  

«correspondiente al ejercicio de mil novecientos setenta y 
  

nueve . - Su aprobación . - La Presidencia pone a conside- 
  

: ración el balance” "y sus anexos » el que es aprobado por una, 
  

nimidad- .- CUARTO .- Distribución de beneficios sociales. 
  

. La Presidencia pone en' consideración de los señores Accioni 
  

tas . - Después de deliberar , “resuelven por unanimidad , 
  

la siguiente distribución. de los beneficios sociales : 
  

UTILIDAD -NETÁ e co SÍ 8.922.012,45 
  

, IMPUESTOS - ,. conforme a la Ley ont 4,998.083,60 

> 
y
e
 

  

RESERVA LEGAL 10% connannnnncnnnda danna 692,392, 85.   
  

RESERVA ESTATUTARIA coonorsrrrrronarnarnarss. Y, 692,392,85 
  

UTILIDAD LIQUIDA A DISTRIBUIRSE ,. o como. Y 5,539.143510 
  

VALOR-A “PAGARSE POR ACUION . o coiovrocodaro SÍ. 6.923,93 
  

Ly INTA z AUMENTO - DE -' CAPIPAD.- 
  

1 aretÍmoia ordena se dé-lectura el -oficio de la Super- 
  

intendencia de -Compañías y-se analicen las observaciones re 
  

lacionadas con el aumento “de capital ¿úáordado por la Junta 
  

| Universal de Accionistas del “siete de Julío de mil novecien: 
Y 

A 
  

' tos setenta y nueve/, - Después de.la lectura del oficio , 
  

el accionista Alfredo Morerio y, mociona porque se deje sin 
  

efecto el aumento anterior y se eleve el capital a cinco mij 
  

“Llones: de-sucres ( sí 5'000,000,00.) .,   después de analizar   
  

 



    

  

oa 

20 LL 

21 

23 

sa | 

- ho GO po 

  

“efecto el Bfñento de capital “acordado en la Junta General - 

12 m r unanimidad ge aprueba _: Uno 2 Dejar sin . 

  

-. de Accionistas del siete/de Julio de mil novecientos seten- 
  

ta y nueve . - Autorizar a contabilidad ias siguientes tran 
  

ferencias . - Dos -. Bno +. - De la reserva estatutaria for- 
  

' mada por un midión ciento ochenta y tres mil setecientos 
  

veinte y nueve/sucres , ochenta centavos ( SY 1'183.729,80 ) 
  

“a tronstiéread a reserva legal 'ochocientos mil sucres ( s/800 . 
  

000,00 ) L- Dos +. Dos . - De la reserva especial formada 
  

por dos millones seiscientos cuarenta y cinco mil novecien- 
  

tos noventa y tres sucres , Ochenta y cinco centavos , bran 
  

fiérase a/feserva legal dos millones cuatrocientos mil su=s 
  

cres ./ Dos . Treg . - De la reserva legal ,. así formada 
  - 

por cinco millones setenta y”cinco mil ciento ochenta sgu- 
  

cres ( S! 5'075.180,00 Vasneso la cantidad de cuatro millo- 
  

nes de sucres '( Sí 41000.000,00 ) y de la reserva especial 
  

.- RS 

doscientos mil sucres ( S 200.000,00 ) para pagar «el aumen- 
  

x7 

to de capital de cuatro millones doscientos mil  sucres - 
  

( Ss! 4200. 000, /00 7 conforme se indica en -el siguiente cua 

]
 

“ 

  

Aro ; actaréndose que se negoción las fracciones repultan- 
  

NS de la distribución de la reserva especial A teta la 
  

    

  

ia parcial al derecho preferente4 -— ACCIONISTAS . - 

E ..- TANTO POR CIENTO . - CAPITAL SUSCRITO .- 

    

CAPI: 
  

-. [PAGADO CON n= Reserva Legal . -— Reserva Especial .- NUEVO 
a 

  

  

  

AAA RES 

CAPITAL .- _Móreno Grijalva Alfredo . ochenta y ocho mil. 
  

sucres +. - 11; 0 cuatrocientos sesenta y dos mil sucres 
Le 

  

cuatrocientos cuarenta mil sucres/% - veinte y dos mil su- 
      cres £- quinientos cincuenta mil sucres, 4 - RODRIGUEZ VACA 

- ” l cs .   

1 
“1 

1 
1 

   



  

10 

13 

17 

20 

20 |: 

27 

28 

da 
Ea 

1UIS ARTURO e. - ciento veinte mil sucres_. - "45, 00 - seis- 
  

  

cientos treinta: mil sucres d- se seiscientos mil sucres ¿> 

treinta mi1 sucres es fa setecientos cincuenta mil sucresf > |: ” 
  

RIVAS FELIX ALFONSO EFRAIN o- quintentos cuarenta mil gue 
  

o cres Las 20 - dé dos millones ochoolentos: treinta y cinco| 
  

mil sucresf. - Dos: millones sétecientos mil sucres Á - cien+ 
  

to treinta y cinco mil sucres%. - tres millones trescientos |. 
  

setenta y cinco mil sucres AS HIDALGO RAUL EFRAIN .+ 
  

quince mil sucres La, 1, 875 A detenta y núeve mil sucres.+ 
  

setenta : y cinco mil PEA cuatro: mil ne noven- 
  

“ ta y cuatro mil sucres ¿A HIDALGO BAZANTES HILDA MARINA . + 
  

* siete mil sucres É. O, 875 Ll treinta y siete mil SUrÉS 
  

treinta y cinco mil sucres tos mil NS "cuarenta 
  

14 > “y cuatro mil md RIVAS HIDALGO NANCY JBANETTE .- ,| 
  

  

“treinta mil sucres AR 75 Le ciento cincuenta y siete mil 

sucres Losento cincuenta mil Sucres Lo, slejó mil 3u=- 
  

  

cres “-:cientó ochenta, y..siete ml, sucres ya TOTALES : ocho- 

- cientos mil sur Á - 100,00, - cuatro millones doscien- 
  

"tos mil sucrel y - cuatro millones de sucres No. doscientos 
  

o mil sucres yA cinco millones de sucres Los EXTO>”,- 
  

_REFORMA DE ESTATUTOS . - La Presidencia , mociona 19-83 
  

- guiente reforma de estatutos : CIAUSUTDA Qu 1 1) 
  

A 

37 El Capital Social de la Com añía Vigtléncta Indus- 

  

      
a a == 

Ay: A 

trial. Comercial SOCIEDAD ANONIMA ( VICOSA ) es de cinco mi- |. 

  

ATA 

“Hones de sucres ( SY 51000.000, 00 ) , _Íntegramente Suscrito 
A Pa 

A 

A 

y pagado , dividido en cinco mil acciones ordinarias de a 
  

mil sucres_ cade un na. -CLAUSUIDA ABAD - 
  

    Los Títulos de heción serán firmados por el Presidente y Ge-   
  

-



no, 
e « 

10 
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13 
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:- 20 

28 

2 
dol 3 
E pgas 25- 

9 

rente General :e írón numerados del cero cero cero uno al 

py 
a
n
 

O
S
 

  

  

cinco mil , y , poádrín rerresentar a una orfés acelones . - 

La moción es éprobade por unenimidad f designando al GCeren- 
  

  za 

  

te General sá Ta debida legelización del sumento de capi»| 

tal y rerlorma de estatutos acoriacos en la presente Junta 
  

General Úrdinaria de Accionistes . -» SEPTIMA . > V A 
  

RIOS. -ila Accionista señorita NManey Rives , mociona la 
  

designación pera Comisario Principal el señor Mario Suing 
  

Ludeña , se pide que secretaría consulte al cendidato tele 
  

iónicimente . -» Acerteda la cesignación » la Junta eprueba 
  

la designación por unanimídad , facultendo al señor Cerentel| 
  

General a que acuerde la remuneración del Comisario Prineie|. 
  

pal ..- La Presidencia , pide media hora de recego pera la | 
  

redacción del acia . = Reinstalada la Junta General de Aáccibw 
  

dá r res acta E 
We 22. 

por unenimided . -» siendo las 13:30 horas , la pPresitencia: 
  

  

declara levantaia la presente Junta Gereral de Accicuistes.es 
    ( £ ) Hilda Hiáaleo de Rives . - Fresitente . - [ £ ') Efraín. 
  

  

  

  

  

    Musulas de estilo , necesarias para la plena vilí- 
  

A 
de z de estáWulase de instrumentos públicos .—HASTA e 
  -_ XT : 

  

  

| e » £ Y a 
AQUI LA MINUTA, qu j 

rada por el señor Doctor Carlos Reyes Reyes , Abogeío , 
  

  

    Matrícula Profesional número ciento ochenta y uno , del Co-   
lerio de Abogados de Quito . - Para la celebración de la pr...  



r
n
 

11 

13 

14 

485 

16 

17 

19
 w 

24 

20 

27 

  

o. Y E 

sente escritura se observaron todos. los precertos lezales del 
  

. 0230 3 y » 1lefda que le. fue la misma 21 señor comparecien- 
  

te Integramente por mí el Notario , se ratifica en todas y | 
  

cada una de sus partes ; y , firma conmigo eh unidad de ao- 
  

to,áe todo cuanto doy fe 3 así como. de que el otorgente me 
  

ha presentado sus respectivas cédulas de iéentidad y tríbu- 
  

taria . -» firmado ) 4lfogso Rivas Félix . - El Notario , Tip- 
  

mado ) Doctor Ulpiano Gaybor Mora . -— DOCUMENTO HABILITANTE( 
  a: 

VICOSA . - VIGILANCIA INDUSTRIAL COMERCIAL S.A..- En la ciu. 
  

dad de Quito ,.a los veinte y siete días.del. mes de Marzo d UY
 

  5 

mil: novecientos setenta y cs , la Compañía VIGILANCIA. IN- 
  

DUSTRI4IL COMERCIAL S.A. ( VEÓOSA ), designó a favor del se: 
  

ñor EFRAIN RIVAS PELIX (- En Junta General Ordinaria de 
  

_ Accionistas celebrada el día veinte.y cinco de Marzo de mil 
  

: novecientos setenta y ocho ya cargo de : GERENTE GENERAL 
  

continuándo en sus funciones , por el período de eres / os 
  

Ejercerá la representación legal , judicial y extrajudicial| 
  

Y 

de la Compañía , conjuntamente con el Presidente , de acuer 
  

Wa 

do a los Estatutos Sociales otorgados por escritura pública| 
  

  
celebrada el veinte y siete de Julio de mil novecientos se- 

tenta y dos , ante el Notario Quinto señor Doctor Ulpiano 
  

  

| número mil: setecientos cincuenta y cinco del veinte y dos 

Gaybor Mora , y registrado en el Registro Mercentil con ex | 

  

de Noviembre de mil novecientos setenta y d08 » - firmado ) 
  

Marco Lossa Eldredge , Presidente . - firmado ) Efraín Rivas 
  

Félix , Secretario . - Acepto desempeñar el cargo de Gerentle 
  

General al que me desigara la Junta Ordinaria de Accionis- 
      tas celebrada el veipjte y cinco de 
  

Marzo de mil novecientos| 

1
 

 



  

sn
 

mr 

10 

31 

12 

13. 

14 ' 

16 ' 

  

8 
E 

O 
¡ a 

setenta y ocho %- firmado ) Efraín Rivas Félix . - Con esta 
  

fecha. queda ingorito el presente documento bajo el número - 
  

q 

novecientos diez y ocho , del Registro de Nombramientos , 
  

n- 

  

tomo ciento hueve . - Quito , a trecde Abril de mil novecig 

tos setenta y ¡ocho . - Registro Mercentil , firmado ) Piedad y 
  

O .. Gálvez . + La Registradora , - Con fecha trece de Abril 
  

de mil novecientos setenta y ocho se halla.inscrito el nom- 
  

bramiento de Gerente General otorgado por VICOSA a favor de 
  

  

Efraín Rivas Félix .« - Quito , a primero de Octubre de mil 

novecientos sgtenta y nueve . - firmado ) Piedad O. Gálvez, 
  

La Registradofa . - ( Hay ún sello ) . - 

há
 

  

  

  

  

lO - Se otorgó ante mí , y en fede ello 

cinfiero esta' TER o. ERA COPIA CERTIFICADA , debidamer 
de 

  

te firmada y sellada , en los mismos lugar y t00yaÑe an ce- 
  

lebración . -: 
  

  

    

  

    

  

  

  

  

  

  

        

 



Vos so 

ZON+- Dando 'eumplimmiento á lo dispuesto en los Artículos 
Segundo y Tercero de la Resolución Ng 9313 expedida el » 

dicoinuóve de Junto del presente año por. la Superiñten “ 

dencia' de. Compañifas¿: tomé nóta al margén de les netrices 
de las. escrituras públicas do Constitución, Aumento de + 
Capital y Reforma de Estatutos, Aumento de Capital y Res 
forma de Estatutos de *. -VIGILANOLA. INDUSTRIAL COMERCIAL 

SOCIEDAD ANONTHA "( VICOSA de otorgadas anto el Busori. 

“to Notarto el vointo” 'y slete de Julio do mil novecientos 
. setenta. y dos, veinte. y des de. Junto. de mil novecientos » 

sotenta y siete, veinte y tres do Mayo de mil novecién. 

"" tos: ¿enenta, - respeutivaménte, que Se aprueba la ¿éscrita 

. ra de. Aumento. de.. Capital y Reforma de Estatutos de veins .. 

te y trob de Mayo dé mil novecientos ochenta, foferida, . 

liedieñte' La: Resolución antes Iñdicadase Quito, A:velnte y 
cuatro de Junio de mil novecientos ochenta, ... 

    

  

   

  

     
    

LA A bór Hora 

g 401 Cantón Quito. 

A MOTARIO 59. 
J-G-V 

us 0- ri 

RAZON: - Atento lo. dispuesto. en el Articulo Cuarto de. la Resolución 

  

número nueve mil trescientos trece de diecinueve de' ¿unio de mil .no 

veciento s ochenta dictadapor la Superintendencia de Compañifas, se to 

mó nota al mérgen de la Matriz de la escritura de cambio de denomi- 

nación,aumento é capital y reforma de Estatutos de la Compañía "vI- 

GILANCIA INDUSTRIAL COMERCIAL S:4.( VICOSA), de la aprobación del - 
: . . e 

aumento e capital y reforma de estatutos de la mencionada Compañia 

-Quito, a veinte y cinco de punio (e - 
en virtud de tal Resolució     

gui) £tuaidl 
Cón L4— 

R
a
 

 



ES 
0, 

( + : 

4 

-ta fecha queda. inscrita la Resolución. núnero nueve mil trescie 

Eu 0007 

Ss 
> 

  

tos trecey de 16 : setiora Supérintendante de: cónpáñifas del Ecua= 
  

dor, de diez y. foro de: Junio. de. mil: novecientos oftentas bajo | 

el núnero 591 del Registro Mércantal, “tomo mi Se, tomó nota 
  

  

  

al nargen de las indort pezones co-riespondientes». Queda. archi 
e 

6 vada la segunda copta certificada, de la. Escritura, Pública de. Au 
  

To 
7 mento de Capital y Reforma de Estatutos de la Comparte: -VIGILAN 
  

a CIA:INDUSTRIAL: COMERCIAL S.A.", omtorgada el. .23. de Mayo “de 1980, 
  

o abte er Notario Quinto de este: Cantón, Br, Uxpaano Gayborj “se 

A. 
so [ÍA asf _¿dumplámiento la lo dispuesto: en: los - Artes quinto y.sexto 

1 [Ae 1 citada Resolución, de conformidad a lo establecido en el 

  

  
  

  

12 Decreto 733 de 22 de Agosto de 1975, publicado en el Registro 

13 Oficial 878 de 29 de Agosto del mismo año.- o anóts en Reperto 
" —A 

¿[rio bajo el núnero 116 e quito vá ÍA A e Junio de y 

as vecientos ochenta .- ' Eso. MA ES ó 

18 - - 1 

  

  

     
17 

18 

7 

19 

  

  

  

20 
  

er 
  

  

  

24 - / 
  

23 |_ " ¡ 
  

  

  

27 
      
  

   


